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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS / SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA_CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, 

'--
CHIAPAS, RESPECTO DE CINCO-SOLICITUDES DE PERMISO PRESENTADAS AL AMPARO DE 
LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

l. 

/ 

ANTECEDENTES 

Solicitudes de Permiso. Mediante escritos presentados ante la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (la "C/)FETEL") y Giel Instituto Federal de 
Telecorn_unicacionei(el "Instituto"), las personas que a continuación se señalan (los 
"Solicitante1s") presentaron, en las fechas que se indican, las respectivas solicitudes 
para la obtención de un permiso para la instalación y operación de una estación 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada con fines culturales en la 
localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (en conjunto, las "Solicitudes de Pecmiso"). 
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Darinka Yugglamara Coeno 
Hidalgo 

Gerardo Antonio Toledo 
Coutiño 

Impulso a la Música Mexicana, 
A.C. 

Promoción y Fomento Cultural. 
A.C, 1 

Horacio Culebro Bórrciyas 

r·• )' FEcl-Í*!ºgsóLlcnP9.,•·•·•.• .. i ··tLoc/\LJl)/'é :; 1.• •·· $ER\11Gío•.•· ,·• 

27 de agosto de. 2009 

27 de agosto de 201 O 

25 de. marzo de 2013 

17 de mayo de 2013 

10 de abril de 2014 

Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 

Radio FM 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de júnio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por etque $6 reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y!105 de 
la Constitución Política de los \Estados Uhidos Mexicanos, ert materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto. " 

"-
111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto Pf>r el que 

1 se expiden la Ley Federal de TeJecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de teycomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
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IV. Opinión de( Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Mediante 
resolución que a continuación se señala, el Pleno del lnstitüto emitió su 'c,:i~inión er) 
materia de competencia económica respecto del siguiente solicitante: 

\ 

·······"·········'···""···' .......... r·.:f~s~~~.~•g~#9w~,§~;m 
3 de septiembre de 2014 

V. Estatu,to Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgá~ico del lhstituto Federal de Telecomuni9aciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su más reciente modificación fue 
publicada en el DOF el 7 de diciembre de 2018. 

VI. Solicitudes de Dictámenes técnico a la Unidad d~ Espectro Radioeléctrico. 
Mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/1325/2015 de fecha 14 de mayo de 2014, 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 31 de agosto de 2015 e 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/2538/2019 de fecha 30 de octubre de 2019, la Unidad de 
Concesionesj SeNicios (la ''.UCS"), por conducto de la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR"), solicitó ·a la Unidad de Egpectro 
Radioeléctrico el dictamen correspondiente sobre la disponibilidad espectral en la 

/ localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a efec;fo de estar en posibilidad de atender 
\ cada una de las Solicitudes de Permiso. 1 / 

VII. _§olicltud de Opinión en mater19 de Competencia Económica. Mediante el oficio 
indicado en el cuadro siguiente, la UCS, por conducJo :de la D<SCR solicitó, a la 
Unidad de Competencia Económica (la "UCE") del Instituto, la opinión en materia 

'--
de competencia económica respecto de la Solicitud de Permiso de conformidad 
con lo establecido por los artículos 47 y 48 fracción I del Estatuto Orgánico. 

1 / ~ 
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3 
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DminkaYugglamara Coéllo 
Hidalgo 

Gerardo Antonio Toledo 
· Coutiño ' 

Impulso a la Música 
Mexicana, A.C.\ 

Promoción y Fomento 
Cultural, A.C. 

Gutiérrez, 
Chiapas 

;Cii!.L;.;;;.c: ... ,.,.,.;c:.,,,.,.,.,.;.;;;.;.,;; •.. :.~=;..;:..; !l\::1Imtit~~~billFiil .. 
IFT/223/UCS/DG.é . 15 de marzo de 2019 
CRAD/0617 /2019 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/3742/2016 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/3738/¡2016 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/625/2016 

.\ 

11 de noviembre de 
/ 2016 

11 de noviembre de 
2016 

28 de abril de 2016 

VIII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-20 7 6, Esf:]ecificaciones y requerimientos para 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz". \ 

/ \ 
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IX. Dictámenes Técnicos de la Unidad de Espectro Radloeléctrico. Mediante oficios 
IFT/222/UER/DG-IEET/0757 /2016 de fecha 04 de agosto de 2016 e IFT/222/UER/DG
IEET /0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen de disponibilidad espectral en la localidad de 
Tuxtld Gutiérrez, Chiapas para la asignación de frecuencias en relación con las 
SoliciJudes de Permiso señaladyis en el Antecedente-I, / 

__ X. Opinión en materia de Competencia Económica. Mediante el oficio que a 
continuación se señala, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió su op-ínión en materia de 
competencia económica respecto ciel siguiente solicitante: 

I 

2 

3 

4 

Gerardo Antonioioledo Coutiño 

Impulso a la Música Mexicana, A.C. 

Promoción y Fomento Cultural, A.C. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

~ /2261UCE/DG-CCON/l 88/20l 9 
IFT /226/UCE/~G-CCON/Ol l /2019 

IFT /226/UCE/DG-CCON/724/2017 

IFT /226/UCE/DG-CCON/215/2016 
-\ 

CONSIDERANDO 

~ . / 

L fE(;f-lÁ ~E OF!CJÓ ; 
07 de mayo de 2019 

08 de enero de 2019 

26 de octubre de 2017 

28 de abril de 2016 

PRIMERO.- Ámbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad Jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los .términ'Gs que 
fijen las leyes. Para tdl efecto, el Instituto tiene a su cargo lo regulación, promoción y 

✓- supervisión del uso, aprovechamiento y ✓x'plotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios be radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos, 60. y 7o. de la propia C9nstitución. / 

----
Es importante señalar que en términos del artículo 28, párrafo décimo primero de la 
Constitución el concesionamiento por parte del Estado para la prestación---Ele servicios 
públicos o para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Federación, impli6a la obllgaclón expresa de évitar fenómenos de concentración: 

"El Estado, sujetándose a las l{!7yes, podrá en casos de interés. general, -éonceslonar la 
prestación de seN/clos públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de '\ 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán 

·--. 
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las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contrar(en el 
Interés público. ,, ' 

(Énfasis añadido) 
) 

En ese sentido¡ el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
' / 

correspon,de al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, las cuales podrán ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, y que_de acuerdo con sus fines se sujetarán 
9 los principios esta~lecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. constitucionales. Además, 
especifica que las ~oncesiones del espectro radioeléctrjco serán otorgadas mediante 
licitación pública a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés pú91ico y en el caso de las concesiones para 
uso público y social, que no tienen fines dé

1 

lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. 

~ 

En concordancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
Constitución mdena que el Instituto, en su carácter de autoridad con facultades 

!é'xclusivas en materia de qornpetencia ec9nómica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, establecerá límites al bonceslonamiento de frecuencias, tal como 
se cita a continuación: 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 
en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y /a;flbre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frééuenclas, al conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos b partes necesarias para asegurar el cumpllmiertto de estás límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de esta Constitución." 

\ 
(Énfasis añadido) 

. / . 
A su vez, el artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución señala respecto de las 
funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: 

1 

"/11. La radiodifusión es un servicio público de Interés general, por lo que el Estado garantizará 
ql!le sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 1 

cultura a todd la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la Identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución" 

/ 
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INSTITUTO l léDl:IV\L DE: 

(Énfasis añadido) ) 

En consistencia con lo dispuesto por la Constitución, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") en--sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
1, y 1el Estatuto Drgánico del Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que 

/ corresponde al Pleno del Instituto la facultad indelegable de otorgar las concesiones 
previstas en la ConstitucióQ en materia de radiodifusión. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Drgánlco, corres_e_~nd~n 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Direééión General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a ésta en 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídlcp en cita, tramitar y evaluar las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Plenb. ~ r · 

/ 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máx¡mo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Permiso conforme al. marco legal que a continuación se expone, toda 
vez que se trata de la emisión de un acto que implica el otorgamiento, en su caso, de 
un título que autorice la prestacióri del servicio de radiodifusión sonora. . 

\ 

SEGUNDD.- Marco legal aplicable a las Solicitupes de Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Ley establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y 
procedimientos que hayan iniciado con ariterloridad a su entrada en vigor, de manera 
particular, el referido precepto establece: 

', 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
· previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en 

el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y//05 de la Constitución Política de los 
Esrados Unidos Mexicanos en materia de te¡lecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013. LÓ anterior sin perjuicio de Jo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto." ,,..-

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
eo ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Trarsitorio del Decreto de Reforma Constituclmml, mlsmo_q.ue a la letra 
señala: 
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"StPTIMO . ... 
Los procedimientos iniciados con anteriorid9d a /a-integración de la Comisión Federal de \ 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, contirluarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable alhlomento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( 

! 
Es decir, los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en 
vigor del Decreto de Ley, como es el caso de las Solicitudes de Permiso a que se refiere 
la presente Resolución, continuargn su trámite-ante este organismo autónomo en "' \ 
términos de la legislación aplicable al momento de su Inicio. 1 

\ 

De la ir;iterpretación armónica/de los artículos referidos, se\desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la apllcacióD de .la normatividad vigente 
al momento.de la presentación de las Solicitudes de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley, puesíla finalidad de ésta es la no exigibilldad de nu~vos 
requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes d~ otorgamiento de 
permisos con uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"). 

\ 

En ese tenor, conforme a lo disp~esto por el artículo 13 de la LFRTV los permisos estaban 
destinados a las estaciones de carácter oficial, cultural, de exp~rimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos /públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, Asimis~o, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
la LFRTV, los titulares de permisos no tienen como objeto explotar las estaciones de radio 
con fines comerciales. 

·Artículo 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y teÍ(:7visión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

1 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios,,sólo requerirán permiso. " 

\· 
En cuanto a los requisitos que todo solicitante debe acreditar para obtener un permiso, 
son los artículos 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la misma LFRTV, los que · 
disponen lo siguiente: 

\ 
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) lf\lSTITUíO FEDEíU\L DI: 

"Artículo 17-E. Los requisitos que cjeberán llenar los interesadosson: 
( 

\ l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 

--------

11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, /os siguientes apartados: 
-ei) Descripc;_ft>n y especificaciones técnicas: 

~ b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualizé;;ción y desarrollo tecnológico. 

111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de /os trámites hasta ql1e la concesión 
sea otorgada o negada, y 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia. ,, 

/ 

. ~ 

"Artículd 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 
l. Los solicitantes deberán presentar; cuando menos, la información cf que se refieren las 
fracciones/, ///, /Vy V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y seNicio 
de la estación; 

1 

\ 
"Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación ;Y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. ,, 

"' 
Tratándose de solicitudes de permiso para estaciones de radiodifusión con fines oficiales 
señalados también en el artículo 13/de la LFRlV, el inter~sado deberá haber acreditado 
adicionalmente lo dispuesto en el artículo 21-A de la LFRlV. 1/ 

Así, en términos del marco regulatorlo vigente al momento de la presentación de las 
Solicitudes de Permiso, éstas tenían por objeto usar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico mediante una estación de radio con propósitos culturales sin fines de 
lucro, motivo por \el cual los requisitos de procedencia que se deben acreditar se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 
y 25 de la LFRlV, sin perjuicio de que el otorgamiento del título de autoriza¿ión 
correspondiente sería, en caso de ser procedente, una conceslpn para uso social que 
conflere_a su titular el derecho Ele prestar servicios con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la com1uniddd, de acuerdo g. la modalidad de uso que prevé la Ley en 

~el artículo 76 fracción IV. 

En efecto, no obstante que el análisis del cumplimento de los requisitos para las 1 
Solicitudes-de Permiso se debe realizar conforme a las disposiciones previstas en la LFRlV 
para el otorgamiento de un permiso, el título habilitante que se llegará a otorgar \por 
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virtud de dicho procedimiento deberá ser acorde al régimen actual de concesiones que 
establece la Constitución y la Ley. 

\ 

Lo anterior además es congruente con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio 
fracción 111 y Séptimo Transitorio segundo ~árrafo del Decreto de Reforma Constitucional, 
donde se mandato la homologación de la figura jurídica de permiso con la de 
concesión en los términos previstos en la Ley, es decir, conforme a los fines para los cuales 
se solicitó su otorgamiento. Es por ello, que a la luz de la legislación vigente y en los casos 
en los que así se determine, únicamente pudiera recaer el otorgamiento de una 
concesión de

1 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para el ~so 

correspondiente. 

TERCERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesl9nes. 
El artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
corresponde a la Nación el dominio directo del espado situado sobre el territorio 
nacional y, dado que las ondas electromagnéticas 9el espectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotación, uso ó el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, que como ya se ha señalado cpnterlormente, para 
el caso de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el 
Instituto. 

· En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece que el espectro 
•,. radioeléctrico es un bien del dominio público de Id Nación cuya titularidad y 

administración corresponde al Estado a1través del Instituto. ~ 
. 1 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, 91 admin.lstrar el espectro radioeléctrico el 
Instituto debe basarse en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios ~ 

proporcionales y considemndo el cumplimiento de diversos preceptos constitucionales 
como lo son el contenido de los artículos 2o., 60., ?o. y 28. 

ªArjícu/o 54. El espectro radioeléctrico y los recursos. orbitales son bienes del dominio público 
de la Nación, puya titularidad y administración corresponden al Estado. 

. 
Dicha administración se ejercerá por el Instituto I en el eje(clclo de sus funciones según lo 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y ácuerdos internacionales firmados 
por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

'.. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas ·de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas yla aplicación 
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del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo 
Federal. 

Al administrar e/espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio 
qe los usuarios: 

l. La seguridad de la vida; / 

11. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La competencia efectiva en los mercados c6nvergentes de lds sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión;·, 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el de~arrollo de la industria de 
productos y servicios convergentes; ~ 

VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de la Constitución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales.· 

(Énfasis añadido) 
\ 

A su vez, el artículo 56 de la Ley también prevé que la administración del espectro y su 
disponibilidad forman parte del ámbito competencia! del Instituto: , 

/ 

ªArtículo 56. para la adecuada planeación, administración y control del espectro 
radloeléptricó/ y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener 
actualizado el C

1
uadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés.general. 

El Instituto deber'á considerar la evolución te,cnológica en 1ateria de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radioc9-municación y la reglamentación en materia i:Je 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

El Instituto garantizará la disponibilidad de_bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
o capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad pública, 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación, con 

· preferencia sobre terceros, las concesiones de uso público necesarias, previa evaluación pe 
su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la administración del 
espectro radjoe/éctrico, el programa nacional de espec:::tro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá rea/izarse1de 
conformidad con lo establecido e~/ Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y derhás · 
disposiciones aplicables. " 

(Énfasis añadido) 

/ 
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Respecto al régimen de concesiones, el artículo 76 de la Ley, en relación con el artículo 
28' constitucional, esta~lece cuatro tipos de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, 
conforme a los fines que se persigan: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprov,char\ 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

1 . 
/ 

11. Para usopúbllco: Confiere el derecho a l9s Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos / 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
institucionel de educación superior de carqcter- público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se Incluyen a los conceslonarloÍ o permlsionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate, 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 
o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso 
comé;cia/; 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctri~o de uso determinado o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, con propósitos df3: 

a) Comunicacfón privada, o 
¡ 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficlonados, así como para satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticc¡s que visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
'· comercia/mente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 

--ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, clenfffices, educativos o a la 
comunidad, sin fines 1.de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter_privado. " 

(Éntasis añadido) 
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Cabe precisar que, en rel?ción con"ias concesiones parb u\o social, en términos de la 
fracción IV del artícL;Jlo 67 de la Ley, se definen a las concesiones para uso social 
comunitaria y social indígena, qe la siguien_te manera: 

"IV. Para uso social: <;onfiere el derecho de prestar seNicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, cienffficos, educativos o a la comunidad, sin fines de 
ludro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas: 

'~ así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

~ 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones tfe la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines d?Tlucro y que ,estén constituidas bajo los 

\ -
/ principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 

género y pluralidad. 

\ 
Las concesiones para\ uso social/indígena, se podrán otorgar a los pueblos y comuryidades 
indígenas del país de conformidad con.los lineamientos que emita el lnstitutp y tendrán como 
fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de 
género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para 
1/Qs que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades 
imdígenas. " 

/ 

(Énfasis añadido) 
\ 

La a~terior clasificación de concesiones de espectro ~dioeléctrico QO solo reconoce la 
naturaleza y protege los derechos de los distintos actores que conforman la sociedad 
sino que tiene la finali~pd de promover la diversidad de contenidos radiofónicos 
dirigidos a los diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo comercial 

i hasta de carácter educativo, científico,/9ultural, comunitario o de pueblos indígenas. 
_/ 

No pasa desapercibido a este Instituto que al otorgar consesiones para uso social se 
debe tomar en cuenta la función del servicio de radiodifusión y la promodón 1 de la 
divers~dad en concordancia con el artículo 2º de 19 Constitución, que en su parte 
conducente e$tal;:>lece en su apartado B fracción VI, que la q:iutoridad debe abatir las 
carencias y rezagos que afectan a los pueblos y co'rnunidades indígenas, entre otras, 
extendiendo la red de comunicación que permita la integración de las comunidades y 
estableciendo las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación. 

/ 

1 
Por su parte, el artículo 6º de la Constitución reconoce también el derecho de toda 

· persona a recibir información plural y la,()bligación correlativa del Estado tratári'dose de 
la radiodifusión de. garantizar que este servicio brinde los beneficies de la cultura a la 
población entera pres~vando la pluralidad y el fomento de los valores de la ide~tidad 
nacional. 

( 



Ahora bien, e
1
n adición a los requisitos procedimentales antes referidos, el Instituto debe 

vigilar que el otorgamiento de condeslones sin fines de lucro, tanto para uso social como 
para uso público, debe contribuir con la función social de los servicios públicos, al 
ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, de libre acceso a la 
Información, que se favorezca la diversidad y se evife la concentración de frecuencias. 

Con el objeto de alcanzar los ilhes .señalados en el párrafo que antecede, el pro19lo 
"-

artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar una porción de las bandas de 
frecuencias atribuidas para el servicio de radlodlfWslón sonora, para la operación de 
estaciones comunitarias e indígenas. En el caso de!ª banda de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta. 

( 

Dicha disposición legal establece lo siguiente: 

"Artículo 90. Para el otorgamiento de las concésiones de radiodifusión para uso público y 
sopial, el Instituto deberá tomar en consideración: 

\ 
l. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para prestar \ 
el servicio; / 
/l. Qu~su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios públicos de radiodifusión 
y al ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación; 
111. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y ,, -\ 

IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de novEnta días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la concesión. 

En el otorgamiento dé,. las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se 
otorgará al sollcitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para 
comunic{.ades y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad del prqgrama anual 
correspondiente. 

/ 
El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígeR.as el diez por 

~ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 708 MHz. Dicho 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. \ 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e Indígenas, 
en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de r1so público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, ~n el resto del segmento de AM.. ¡ 
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(Énfasis añadido) 

~i bieo es cierto, para el caso /de la banda de FM la L~y solamente señala que el 
segmento correspondiente al diez por ciento destinado para estaciones1 comunitarias e 
indígenas debe ubicarse en la parte alta de la banda sin precisar el segmento 

' \ 

específico, el Instituto en el Progtama Anual de Bandas de Frecuencias (en adelante 
"PABF") que emite cada año considera que el segmento de reserva mencionado 

1 corresponde a los 2 MHz comprendidos\ enJre los l 06 y l 08 MHz, de modo que los 
interesados en obtener este tipo de concesiones puedan tener la certezddel segmento 
de reserva y esta~ en posibilidad d~olicitarla. ____ \ 

En el mismo P~Blse considera IG;1 posibilidad de que en el segmento de reserva definido 
'-

para la banda de FM no exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
caso, el Instituto debe verificar si existe disponibilidad en el resto de la banda de FM, 
procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por_ 
estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 

"-
segmento de reserva. \ 

Lo anterior, con la finalidad de resrietar en todo momento el mandato legal de contar 
con una reserva de frecuencias destinada al uso comunitario e indígena 1• 

I 

Dicho_ lo anterior, nos encontramos ante dos potestades que la Constitución y la Ley le 
otorgan al 'Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materia\ de 
radiodifusión y telecomunicaci6nes y, por otro lado, la administración del espectro 
radioeléctrico. 

1 
En el cast de los otorgamientos de concesiones, la Ley señala los procedimientos a 
seguir, ya sea través de una licitación pública o de manera directa, según los fines que 

---- persigan, además de los requisitos de procedencia que deben valorarse para 
determinar si la propuesta de algún interesado es sujeta de otorgamiento de una 
conc~ión y eFk el caso de la administración del espectro, se dispone que el Instituto 
debe realiza~ una serie de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 
admin~Jración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional de Bandas 
de Frecuencias, un programa de nacional de espectro radioeléctrico, un programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, así como operar y / 

. ~ 

1 Señalado así en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión y 
Cinematografía, y de Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto per- el que se Expiden la Ley FedE?ral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reforman 
Adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
/ 

\ 
/ 
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mantener actualizado,un sistema lnfofmátlco de administración del espectro, entre 
ótras. / 

\ 

En ese sentido, toda vez que la Ley aborda puntualmente dada una de las condiciones 
de ejercicio de las potestades en comento, las mismas se pueden entender como 
regladas, sin embargo, si se considera que el"espectro radioeléctrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos, se hace necesario contar 
con un criterio orientador respecto a la distribución que debe hacerse de las frecuencias 
disponibles conforme a cada uso. 

/ En efecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es un recurso esencial para 
la prestación de los servicios, escaso y de gran valor, gor lo que su planificación y 
administración es tan Importante como !el propio mecanismo de otorgamiento, ambas 
tareas_ de la más alta relevancia para el Estado, sin embargo, en la Ley no se encuentra 
predeterminado algún criterio para que la autoridad realice las asignaciones de las 
frecuencias disponibles entre las concesiones comerclal~s, públicas y sociales, 

/ Incluyendo en estas últimas las comunitarias e Indígenas. 
/ 

( 

/ En el caso/del servicio de radiodifusión sonora, por ejemplo, el Instituto al dslgnar el 
espectro no sólo debe valorpr los requisitos de procedencia de la sollcltüd, sino también 
tener en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reservar una porción del 
espectro \ para la operación de estaciones para uso comunitario e Indígena o la 
obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo Federal para 
cuestiones de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos, y 
cobertura social y demás necesidades~ furlciones, fines y objetivos a su cargo, el 

', 

mandato de migrar a la mayor número de estaciones posible de la banda de AM a la 
de FM, o 1el de poner a dlsposlclón,.frecuenclps para yso comercial a través de las 
licltáclones correspondientes conforme al programa anual vigente. 

_,/ 

Por ello, la forma en la que se cs:llstrlbuye la asignación del espectro para los dlversos,usos 
/ 

de las /concesiones señaladas en la Ley requiere más que una consideración de 
eficiencia puramente técnica, sino también de /una valoración que tenga como! fin 
último mantener una-razonabilidad que satlsfagá el lnterés'públlco de la mejor manera 
y con la máxima eficiencia. 

Evidentemente se trata de una potestad discrecional que la Ley le da al Instituto puesto 
que es el mismo ordenamiento jurídico quien le otorga cierto margen de elección o 
apreciación para atribuir las consecuencias normativas por razones de oportunidad o_,,--

\ 

conveniencia. En específico la parte in fine del artículo 54 de la Ley señala/que: 
. / 
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"Para la atribU<;;ión de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
/ / "" 

orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes; no discriminatorios y 
proporcionales. " 

(Énfasis añadido) 

Al respecto debe señalarse que la potestad discrecional no de\be entenderse cor1;O 
sinónimo de libertad plena o como un poder de decisión absoluto que pueda significar 
una aéfuación arbitraria de la autoridad, sino por el contrarió, se tiene muy claro que el 
actuar de la autoridad por ningún motivo puede situarse fuera o por encima del orden_ 
jurídlco y para ello es necesario acudir a ciertos límites de la discrecionalidad~que la · 
Seg~nda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ (SCJN) ha delineada2 y que 

- ~ 

se podrían resumir Ei?n: (i) la dlscrecionalidad se encuentra en la propia ley; (ii) las 
facultades discrecionales deben satisfacer de la mejor manera el interés público y se 
debe perseguir el bien común; (iii) la razonabilidad, que consiste en q~e la decisión 
discre~ional debe sustentarse ~en hechos ciertos, acreditados en el 1expediente o 
conocidos por ser públicos; (iv) la proporcionalidad, ~ue debe existir entre las medidas 
que el acto discrecional invol~cre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 
respectivas; (v) el desvío de poder, y; (vi) la buena fe. 

/ 

',,,\ 

De lo señalado por la SCJN, se puede advertir que la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto

1
de las facultades discrecionales. __ 

/ 

En ese contexto, se tiene que para estar en,/posibilidad de atender adecuadamente las 
peticiones_materia de la presente resolución, resulta indispensable que este Pleno defina 

- \_ 

al menos dos criterios bajo los cual.es s.e determinará a los interesados que podrían 
obtener un título de concesión para el servicio de radiodifusión sonora en FM: 

) 

l . Un primer criterio que tiene como objeto determinar la dis,tribución que debe 
darse a las asignaciones de espectro radioeléctrico para cada uno de los usos de 
las concesiones ql::le contempla la Ley, y 

2. Una vez que se tiene" definida la distribución por uso, en un segundo momento, 
determinar el criterio que permita elegir a los interesados quienes podrán ser 

( asignatorios de las frecuencias a partir de un orden de prelación. 

En este orden de ideas los criterios que este Instituto aplica a las Solicitudes de Permiso y 
que se detallan en los COí)Siderandos \siguientes, se apegan en todo momento al 
principio de legalidad puestd que es la propia ley fundamental la que faculta al Instituto, 

------
\ 

2 Amparó en revisión 664/2011 resuelto el 15 de mayo de 2013 consulfüble en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx? AsuntoLQ_= 13140 l 

\ 



/ ) 

en su calidad de órgano regulador del sector radiodifusión, otorgar las concesiones. para 
uso ~omercial, público y social incluyendo las comunitarias e indígenas y, asimismo le 
faculta para administrar el espectro radioeléctrico como bien del dominio público de la 
Nación. 

De igual forma, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el 
espectro, se base en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales, no obstante al no abundar más en dichos criterios, es evidente que la 

/ 
norma jurídica le otorga al Instituto un margen de elección o apreciación en razón de la 

/ ~ 
oportunidad o conveniencia y para interpretar y" aplicar conceptos jurídicos 

/ indeterminados3
• 

Para satisfacer de la mejor manera el bien común, la administración del espectro 
radioeléctrico debe procurar que tbdos los interesados tengan acceso al mismo de una 
manera equitativp de forma tal que sea ufllizado eficientemente ya que por tratarse de ' 

,, un insumo esencial en el sector de la radiodifusión que tiene una disponibilidad limitada, / 
su asignación es viable sólo para algunos de los solicitantes. 

/ 
Esta forma de distribución e

1

n la asignación del espectro busca promover la diversidad y 
pluralidad en lqs estaciones de radiodifusión( en el entendido que tanto las limitaciones 

1 • 

al grado de influencia que puede ejercer un único individuo, compañía o grupo en un 
--- 1 

medio de comunicación, como las normas que procuran que se cuente con una 
cantidad suficiente de tipos de medios, son importantes a la hora de garantizar el 
pluralismo y la representación democrática de los medios de comunicación. 
/ 

Lo anterior es fundamental si se considera que el servicio de radiodifusión sonora eíil FM 
cuenta con una audiencia 'considerablemente mayor que la de AM en todo el país, lo 
que pone-de manifiesto el interés--de la audiencia en recibir el servicio de FM y por tanto 
la im~ortancia de contar con contenidos que cumplan con las condicion.es de 
competencia, calidad, veracidad de la información y pluralidad, a efecto de1brindar los 
beneficios de la cultura a la población. En efecto, de acuerdo con datos recabados por 

/ 

el Instituto con motivo de diversos estudios y encuestas4
, se puede concluir que la 

participación de la audiencia en el servicio de radio en FM es desde hace varios años \ , 
mucho mayor que en el servicio de AM, por lo que, al procurar la asignación eficierite 

/ 

3 Las siguientes tesis jurisdiccionales sirven de apoyo para determinar el alcance de dichos conceptos indeterminados: 
I "CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UN/./ DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS HECHOS 

O CIRCUNSTANCIAS ESPEC{FICAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VAlORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y SENTIDO ES UN 
HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA ARBITRARIA", Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer circuito. Amparo directo 46/2007. 
4 Ver "Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
htto://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunlcacion-y-medios/encca20l5-vf-compressed 2.odf 
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de espectro para estaciones de FM, se busca con ello fortalecer la función social de la 

/ ' 
radiodifusión sonora. , 

( 

Si bien tanto I la Constitución como la Ley no contemplan disposiciones relativas a la 
distribución de las bandas de frecuencias disponibles del espectro radlo~léctrlco de 
acuerdo a las distintas modalidades de uso dentro dey territorio nacional para cada 
localidad del país, como se verá__más adelante, sí existen reglas, valores y principios de 
orden legislativo y constitucional que orientan y mandatan al Instituto\ a efecto de 

\ --

proteger la presencia de cada una de esas modalidades de uso en la administración y 
otorgamiento de concesiones sobre espectro1radioeléctrico. 

Resulta Importante mencionar que los' criterios se sustentan en hechos cierto$;"' puesto 

I 

que la ocupación actual de la banda en la localidad en cuestión permite déterminar la \ 
distribución actual en relación a los usos. Esta información de la infraestructura de las 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantiene de 1 -
las estaciones derivado de los propios trámites que se sustancian en la Unidad de 1 

Concesiones y Servicios así comó del Registro Público de Concesiones en donde se 
~ eocuentran todos los títulos de conce~ión parp consulta del público en general. 

/ 

/ 

\ 

\ 

Una vez que se conoce la situación particular de la localid0<st analizada, y se cuenta con 
IOJinformaclón de la disponibilidad espectral en la misma, para definir la proporción de 
espectro que será susceptible de asignarse a cada uso se deben considerar, en primera 

~ instan\:ia, los mandatos legales o reglas que la propia Constitución y la Ley ordenan al 
Instituto en la asignación del espectro, en este caso nos referimos en particular a las 
asignaclones de espectro para uso social comunitario e indígena y a las de uso público. 

1 / -----

En relación con las modalidades de uso social comunitaria e Indígena en materia de 
radiodifusión, el artículo\90 de la Ley establece la obligación de réservar un porcentgje / 

-del diez por ciento en la banda de radiodifusión sonora FM: de acuerdo a lo señalado 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión 
de este órgano colegiado, dicha reserva se refiere a un mínimo de fr~cuencias en las 
cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el espectro para este tipo 
de concesiones, sin perjuicio de que se puedan asignar más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en cualquier otro segmento de la banda. 

1 / 

Ahora bien, en relación con la,Inodalidad de concesión para uso público, el artículo'56 
de la ,Ley, señala la obligqción d~~garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo 
Federal en relación con sus funciones de seguridad nacional y pública y demás fines que 

; 

tenga a su cargo. 

/ 



/ 

/ 

Dicha disposición legal establece que las frecuencias para el Ejecutivo Federal deberán 
conceslonarse de manera directa, con preferencia sobre terceros y con previa 
evaluación de su consistencia con los principios y objetivos de los Instrumentos para la 
administración del espectro que emite el Instituto. Es decir, bajo esfe mandato, se busca 
asegurar la participación deJ los medl6s públicos de comunicación a cargo del Ejecutivo 
Federal dada su lmpor-tancla de proveer contenidos no comerciales vinculados con las 
necesidades informativas y educativas de la población mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejora de la vida en soclec:Jcid. 

/ ( 

Debe considerarse también que al adoptar medidas o criterios la autoridad debe 
ponderarlos respecto a la finalidad de la ley, cuando en la solución de un caso 
particular, dos o más derechos entran en colisión, porque la aplicación plena de uno de 
ellos cond/uce a la reducción significativa' del campo de ápllcaclón de otro u otros, en 
el entendido de que la persecución dé un objetivo constitucional o legal no pyede 
hacerse a I costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros derechos 
protegidos. 

Tal -és el caso de los mandatos que establece la Constitución y la Ley de reservar 
e,spectro para estaciones comunitarias e Indígenas o garantizar la dlsponlbllldad de 
espectro radioeléctrico para que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento a 
sus fines, o Incluso el mandato de migrar a la cantl9ad posible de estaciones dEiAM a la 
banda de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisionar si se advierte 
que el espectro es un plen limitado y que actualmente ya operan estaciones que han 
obtenido sus respectivas autorizaciones muchos años antes. 

/ 

/ Esto último es muy relevante, puesto que la distribución actual. de la localidad Incide 
significativamente en el criterio de asignación, por ello, si bien se1 proponen porcentajes 

" para las asl.gnaclones por uso, debe señalarse también que estos son de referencia y 
flexibles ¡::jara cada localidad, en función de la composición actual y de la demanda 
existente. 

~ -
Bajo las premisas anteriores es que este Instituto ha construido los siguientes criterios 1 

\ / 

/ necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgc:¡miento de conceslonesy el 
tie administrar efectivamente el espectro radioeléctrico; (1) criterio de distribución de 
· frectJenclas para el seNiclo de radiodifusión sonora en FM en una localidad, y; (il) criterio 
de eleglbllldad y prelación de los lntere!sados; los cuales se describen con mayor detalle 
en los siguientes considerandos. 

CUARTO.- Criterios de distribución de frecuencias para el seNicio de radiodifusión ~onora 
en FM en Uí)a localidad. Para el servicio público de radiodifusión sonora, especialmente 

! " 

/ tratándose! de seNiclos en Jrecuencia Modulada, los criterios de distribución de 
frecuencias se basan en la l))ecesldad de procurar, para cada localidad del país, la 

J 
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\ 

presencia común de las diferentes modalidades de uso del espectro previstas 
Constitución y en la Ley. Ello contribuirá a la reallzación de diversos objetivos legislativos, 

\ 

dentro de los que destacan: -, 

a) Eliminación de barreras que obstaculizan el acceso al esgectro rcidloeléctrlco 
disponible. 

En la práctica decisoria, toda veique es una condic~ón sine qua non contar con una 
c9ncesión sobre el espectro radioeléctrico para prestar cualquier servicio de 
radiodifusión, el Pleno del Instituto ha reconocido que tal necesidad d~\Jisponibilidad 
espectral en relación con el servicio público 9e radio comercial abierta constituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de lo dispuesto eñ la legislación aplicable en 
materia de competencia económica y que el espectro asignado por el Estado para 
prestar dicho servicio es limitado, por lo que el acceso de nuevos competidores o 
participantes está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad.5 

Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales debido a que el 
\ ' 

espectro radioeléctrico es un insumo finito y de \disponibilidad limitada, cuya asignación / 
mediante su concesionamiento es necesaria para prestar servicios de radiodifusión para " 
los diversos usos alternativos y excluyentes entre sí. 

/ 

La adopción de criterios de distribución, en este caso, favorecería lá reducción y 
eliminación de estas barreras, pues permitirán a las unidades administrativas del Instituto 

~ identificar la cantidad de frecuencias que puede anunciar- á la sociedad para su 
concesionamiento y, a partir de las manifestáciones de interés que se reciban por parte 
de las~personas susceptibles de obtener una concesión (demanda potencial), decidir 
sobre una adecuada distribución de las frecuencias que optimice el cumplimiento de 
las garahtías de competencia, diversidad, pluralidad v-0ficiencia a nivel local. 

b) Administración del espectro rbdloeléctrico bajo principios de transparencia, 
\ certidumbre jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley1 la administración del espectro radioeléctrico 
incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el establecimiento / 1 

de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 

\ 

5 Ver, por ejemplo, las vérsiones públicas de las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFT /UC/OCC/0001 /2013, E
IFT /UC/OCC/0007 /2013 y E-IFT /UC/ONP/0012/2013. Dispohibles, respectivamente, en: 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49; 
http:/ /apps.if;f:.org.mx/publicdata/versionpubllcapiftl 8031591_2.pdfpáginas 47 a 53, y 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031592.pdf, páginas 37 a 42. ' 

\ 
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las concesiones, la supervisión .de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones. \ 1 

De este modo, con motivo de la administración del ~spectro, corresponde al lnstltut~
medlante la elaboración de los programas anuales de 1bandas de frécuenclas d~finlr e 
informar a la sociedad de la oferta disponible de frecuencias para los distintos usos 

_ previstos en la Ley, a fin de que los posibles Interesados. puedan formular sus solicitudes 
~onslderando dicha oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto corrsldere 
previamente a la elaboración de los programas citados criterios de distribución de 
frecuencias por tipo de uso para lograr una asignación eficiente del espectro apegado 
a reglas y-valores constitucionales y legales con base en los cuales, se reconozca la 
Importancia de la que gozan los distlr;;itos medios de comunicación. 

/ 

p) Eliminación de asimetrías en la Información y favorecimiento a la entrada de 
-- nuevos participantes. ~. \ 

"' La adopción de criterios específicos de asignación de frecuencias ~or-tlpo de uso no 
/ 

_... solo hace posible la asignación de un uso eficiente del espectro; tales criterios también 
perrnltlrían eliminar asimetrías en la Información sobre la disponibilidad de frecuencias y 

·" generar certidumbre a la población en general respecto de una óferta de frecuencias 
para usos específicos, lo cual Incentiva y da: una mayor difusión de lo que corresponde 
a los usos sociales, comunitarios e indígenas. ¡ 

\ 

( 

A la fecha, con excepción de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley sobre la reserva de 
/ / 

frecuencias para los usos sociales comunitarios e Indígenas, no existen criterios o" 
porcentajes de referencia que guíen la asignación de las frecuencias disponibles entre 
lds demás modalidades de uso. 
\ 

Por lo tanto, la ódopción de criterios de distribución resulta favorable para atraer a 
nuevós entrantes e Incentivar la participación de pequeñ'os radlodlfusores en el sector, 
privilegiando un diseño neutral de la política espectral que prevalezca sobre las 
capacidades o posibilidades económicas de posibles participantes para allegarse de 
Información sobre la disponibilidad de frecuencias. 

Ahora bien, el análisis caso por caso de las localidades dor,ide existan varias solicitudes 
de concesión pudiera Justificar, en el supuesto de que las estaciones concesionadas ¡ 

bajo cierta modall9ad de uso en/determinada localidad superen las proporclqnes que 
1 

m0s adelante se identifican como criterios de distribución, el establecimiento de 
~ \ 

limltantes en el conceslonamlento adicional de espectro para una determinada 
modalidad de uso. 
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Por ejemplo,pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones para 
uso público sea tal, que la asignación de las frecuenc;ias disponibles reporte un mayor 
beneficio a la sociedad si son asignadas para usos sociales, incluyendo lo$,,,comunitarios 
e indígenas, o bien, pal'.,el usos comerciales. Lo anterior permite concesionar el espectr<S> 
de manera imparcial y equitativa para todos los tipos de concesiones de radiodifusión 
sonora: coriÍlerciales, públicos y socia.les y, al mismo tie-mpo, busca proteger y satisfacer 
directamente los objetivos y fines de uso eficiente del espectro radioeléctrico, y ¡s>ermite / 
el diseño de una planeación de espectro y prevención de fenómenos de concentración . ~ 

en materia de radiodifusión en las localidades del país. 

De a~uerdo con I<:: planteado, si bien no es posible agotar o preve1r los distintos casos 
particulares que pueden presentarse en cadó localidad del país respecto de la cual 
existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterios de distribución de frecJencias 
de espectro por parte del Instituto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de 
mod<2,_que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

Ahora bien, considerando que 
1
el servicio público de radiodifusión es de interés general 

en términos del artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución, es Imprescindible 
que el Estado, a través de este Instituto, contribuya a asegurar que se represente la 
diversidad social de nuestro país para la construcción de una vida social incluyente así 
con:io a propiciar que la radiodifusión sea un medio efectivo para reflejar los intereses de 
la sociedad, que permita que los diversos grupos accedan a la información, 
conocimiento e inclusive, al entretenimiento, en có.ndiciones que permitan brindar los 
beneficios de la cultura a toda la poblaciól), preservando la pluralidad y la veracidad 
de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

I 
público de radiodifusión, este 

Instituto debe hacer uso de su potestad regulatoria para la efectiva tutela de valores y 
principios constitucionales en aras del interés general. 

\ 

A~iora bien, en materia de otorgamiento de permisos, antes del Decreto de Reforma · 
Constitucional, el artículo 28 de la Constitución únicamel)te señalaba que el Esta~o, 
sujetándose a las leyes, podía en cas~s de interés general, conce.sionar la prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovec.hamiento de bienes de dominio de la 
Federación; de modo que la ley era el instrumento a través del cual se fijaban las 
modalidades y condiciones que aseguraran la eficacia en la prestación de los servicios 

/ .. . 
y la utilización social de los bienes, para evitar fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. No obstante, la LFRTV carecía de reglas cr criterios 
específicos para determinar la adecuadb y eficiente asignación de f(ecuencias del 

/ 

\ 

/ 



"' 
espectro radioeléctrico en aquellas localidades en donde e><rstiera más de una solicitud 
de permiso. Si bien el marco Jurídico vigente tanipocc;:> cuEmta con reglas de distribución 
de espectro para todas las modalidades de uso de las concesiones, contiene al menos -/ un porcentaje de refer.encib para el caso ?e estaciones comunitarias e indígenas como 
ya se indicó previamente. 1 

Lo anterior en el entendida-de que dentro de la razonabilidad que deb,e tener toda 
/ . 

decisión discrecional, uno de s.lds presupuestos es que ésta se base y tenga sustento en 
/ 

hechos ciertos y comprobables, tales como, en el caso que nos ocupa, la escasez de 
espectro radi0eléctricto como insumo necesario sine qua non la prestación de servicios 
de radiodifusión resulta en una impo9ibilidad material. En consecuencia, su asignación 
eficiente entre varios posibles interesados respecto de los cuales se debe valorar y 
observar su pertinencia para ser titulares de unq concesión sobre un bien del domino 
público de la Federación, debe realizarse no solo a la luz de las reglas procedimentales 
y formales aplicables, sino tomando en consideración la lógica y consistencia que deb'e 
haber desde un punto de razonabilidad entre los hechos y la decisión que se adopte. 

Por lo anterior, a efecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionales 
r'nediante el ejercicio de las atribuciones de planeación, administración y control del 
espectro radioeléctrico que corresponden de manera exclusiva a este órgano 
autónomo, resulta necesario que se procure la disponibilidad de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para todas las modalidades de uso previstas en la 
Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de radiodifusión 1sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del servicio cpn mayor 

' -
demanda. Es por ell? que se hace necesario el que este Instituto considere de manera 
discrecional pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la forma más eficiente de distribuir la 
asignación de las frec::uencias del espectro radioeléctrico entre los diversos usos 
señalddos en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías 
constitucionales que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del espectro. 

1 

En cuanto a la distribl,Jción actual del servicio de radiodifusión ·sonora en FM, se identificó ) 
que existe un total de l,6166 estaciones que hoy en día operan en el país, de las cuales 1 

69.37% han sido otorgadas para uso comercial, 16.89% para uso público, 9.84% para uso 
social, 3.47% para uso social comunitario y un 0.43% para uso social indígena. 

/ 

6 Información actualizada al 13 de agosto de 2018. 

\ 
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/ •. 

Pof otro lado, tamblfm es importante conocer cómo se distribuyen las audiencias en 
relación al uso comercial o no comercial de las frecuencias para transmitir contenidos. 
En este caso, la Unidad de Competencia Económica del Instituto identificó que la 
distribución de las,audlencios es del 95% para los comerciales y del 5% para los no 

1 

comerclales.7 
"' 

------

/ 

/ 

Con la Información obtenida se colige que exlstE¡ una participación en términos de 
estaciones y una preferencia significativa de las audiencias por"-las transmisiones 
realizadas a través de las estaciones de radio para usos comerciales, en razón de ello, / 
se tiene un primer parámetro bajo el cual se puede considerar conveniente que las 
concesiones para uso comercial tengan una mayor participación porcentual en la 
asignación de espectro, siempre que se garantice la dlsp0nlbllldad de frecuencias para 
tódos los demás usos no comerciales. 

\ Respecto a las concesiones para uso so9ial, como se advierte de la primera gráfica, el 
universo a nivel nacional representa actualmente el 16%, considerando ya a las 
estaciones comunitarias e indígenas. 

1 
7 Los datos de share corresponden a un total de 32 localidades. La información obtenida proviene de los agentes 
económicos que tramitan proc::edimientos regulatorios en los cuales la Unidad de Concesiones y Servicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una opinión en materia de competencia. ~ 

~ 

J 
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A nivel de localidad no es diferente el porcentaje de participación que tienen las 
\ 

estaciones sociales según se desprende de un análisis realizado por la Unidad de 
Competencia Económica a una muestra de 55 localidades donde se encontró que 
salvo en contadas excepciones8,,las frecuencias Ósignadas 6ara usos socia{es no 
superan el l 0% de las frecuencias utilizabl~_s. Además, se identificó que ~stas han sido 
asignadas principalmente a asociaciones 1iviles y personas físicas; y, en menor medida, 
a universidades privadas. · 

.... 
Resulta procedente señalar que, si bien la Ley prevé una reserva de espectro del l 0% 
para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas, es ~ecesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de espectro para los usos sociales, distintos a comunitarios 
o Indígenas, como Jo son los culturales, educativos, científicos o a la comunidad. De igual 
forma para las asignaciones para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin 
señalar expresamente algún porcentaje destinado para tal uso, p.or ello, resulta 
indisp~nsab[e definir dichos porcentajes y para ello se tomaron algunas referencias 
internacionales que nos dan luz acerca la distribución que realizan otros países y en 
específico para usó; no :comerciales, como se muestra a continuación. 

Una de las referencias internagonales consideradas es la de los Estados Unidos de 
América dond~ el porcentaje de distribución de ban?as de frecuencias de radio FM es 
de 79% para usos comerciales y 21 % para usos no coll"lerciales.9 

Leglslativamente no existen criterios de re~erva, la Federal Communications Commíssíon 
(FCC) garantiza la disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales. 
Sus disposiciones legales establecen frecuencias (channe!s) para usos espi3cíficos 
comerciales y no/comerciales. El porcentaje actual de este tipo de licencias es del 21 %. 
Asimismo, la revisión por parte del Congreso estadounidense respecto de la oferta de 
frecuencias y el análisis de la distribución también sucede de forma periódica (cada tres 
años). 

Por su parte, en Canadá no existe una reserva cuantitativa de frecurncias para 
estaciones no comerciales, sin embargo, las autoridades buscan g-orantizar la 
disponibilidad por cuestiones de contenido, pluralidad y diversidad; asimismo, han 

~ 

implementado fuertes controles ex ante y ex post en los procedimientos de asignación 
de frecuencias para las estaciones a efecto 

1
de que sean comprobables los fine{ 

\ 1 \ 

8 Por ejemplo, en la localidad de Cancún, Quintana Roo, si bien existe una disponibilidad espectral de l O frecuencias 
(sin considerár el uso comunitario e indígena), las frecuencias asignadas para uso social son 3. 
9 La información es generada por investigación de la Unidad de Competencia Económica que utiliza fuentes públicas de 
información en los Estados Unidos de América, así como la legislación en la materia para dicha Jurisdicción, consultable 
en:http://www.ecfr.gov/cgi
bin/retrieveECFR?gp=&SID=b9d04eOeff58790l59bf58a9c3aa2c5c&mc;true&n;,,pt47.4.73&r=PART&ty=.HTML# top 

\ 
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sociales, comunitarios y culturales, así como la independencia -no comercial- de sus 
fuentes de financiamiento. 

Por loq4e se refiere a algunos países en América Latina, este Instituto identificó algunos 
cásos en los que si bien se establece la obligación de reserva de espectro para medios 
no comerciales, no se establece un porcentaje ae reserva en todos los casos; tal es el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y Televisión en su artículo 13 establece la _9bligación del 
Estado de reservar, frecuencias para ~í en cada una de las bandas de radiodifusión -- ~ 

sonora y de televisión, para atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
seguridad nacional. 

De igual manera se reconoce la posibilidad de reservar- una de lqis frecuencias en coda 
una de las citadas bandas para la prestación de servicios de radiodifusién educativa.) 
Adicionalmente, el Estado puede reservar al menos un canal de Jelevisión y una 
frecuencia de radio en,cada banda, para su asignación a personas naturales o Jurídicas 
constituidas en la _r~gión, en cuyo caso la programación del titular debe esta( orientada 
fundamertalmente a la difusión de las costumbres y valores propios del ámbito regional, 
cuya asignación espectral corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 1°. 

' \ 
\ 

Por otra parteren Colombia tampoco se contempla de forma cuantitativa la reserva (;je 
frecuencias para estaciones no comerciales, sin embargo para la prestación del servicio 
qe radiodifusión sonora la autoridad' regulatoria reconoce que la misma será comercial, 
de interés público y comunitaria1 1

; esta última diri~ida a las comunidades reside,ntes en 
áreas urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturales y en general los 
sectores más débiles o minoritarios de la sociedad para que accedan al Servicio 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la expresión de su 
cultura y su integra~ión a la vida, si~ndo el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de aquel país según los criterios que defina en la convocatoria y la 
normatiyidad vigente el responsable de decidir sobre la viabilidad del otorgamiento de 
la concesión a alguna ce_munidad. 

\ 

No obstante lo anterior, en el caso de Argentina la legislación contempla una reserva 
para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de una frecuencia 
de AM, una de FM y una de televisión abierta. Cada Estado municipal contará con una 

\ frecuencia de FM reservada. Adicionalmente, en dicho país se prevé un porcentaje de 
reserva del 33% de las frecuencias radioeléctricas planificadas.en todas las bandas de 
radiodifusióh son9ra y de televisión terrestre, en todas las áreas de cobertura; parq las 
J 

/ / ----
10 Acorde cno establecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República del Perú. 
11 De conformidad con lo señalado en la resolución número 00415 de113 de abril de 2010 emitida por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la República de Colombia. 
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organizaciones sin fines de lucro, sin que dicha reserva pueda quedar sin efecto. 
Además, los pueblos originarios contarán al m~nos con una frecuencia para ambas 
bandas de AM y de FM así como de señales de televisión abierta en las localidades 
donde tengan su asentamiento en virtud de la resérva espectral que prevé la legislación 
argentina. Lo anterior lndependlentemE3nte de que las universidades nacionales también 
cuentan con una reserva de al menos una frecuencia de televisión y una para emisors:is 
de radiodifusión sonora 12

• 

/ / 

De lo anterior se desprende que en el caso de la/legislación argentina se reconoce un 
porcentajé d~ reserva de. espectro radioeléctrico cuy6 totalidad, considerando medios 
Indígenas, comunitarios, así como otros-medios sin fines de lucro, distintos a los públicos 
y comerciales, rebasa la tercera parte del espectrcb para servicios de radiodifusión 
sonora y audiovisual en todas las áre.as de cobertura. 

De esta manera, tomando como refdrencla la actual asignación de frecuencias a nivel 
nacional pa~ servicios de radiodifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 
Indicados, los cuales constituyen una pauta objétlva y razonable, este Instituto considera 
que los siguientes porcentajes de referencia resultan adecuado$ como criterios para la 
distribución y asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico par.a prestar 
servicios radiodifusión sonota en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 
razonables para lograr que todos los medios de radiodifusión sonora tengan acceso al 
uso del espectro disponible V la consecu~nte asignación eficiente de dicho recursq:, 

/ escaso, en el entendido de que son criterios flexibles que deberán ajustarse a la situación 
parttcular de cada localidad analizada y en ese.sentido estos criterios son orienta9ores 

- para que este Pleno cuente con mayores elementos de anáUsis para resolver en 
definitiva las Solicitudes de PE:rrmiso objeto de la presente Resoluci9n. ¡ 

Social 

(No Comünitarias e.Indígenas) 
Pa{a instituciones déeducación superior 
de carácter privado, asociaciones civiles 
y personas ñslcas, co~propósltos 
culturales,· científicos, educativos, o a la 

•····•ºISTRIB09IONI5EX:é 
·S:~re~sN91~.(%>ú:i 

65~70 

10-15 

/ 

12 Dicha reserva se encuentra señalada en el artículo 89 de la Ley 26.522 de Servicios de Comurilcación Audiovisual de la 
República de Argentina. 
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Cabe precisar que los porcentajes indicados a ser utilizados como Criterios de 
Distribución cuentan con las sig~ientes características: 

\ / 
a) /Se mide,n sobre el espectro utilizable; 
b) Son aplicables por localidad, 19 que constituye un elemento esencial para su 

aplicación dada la heterogeneidad de conc:Íicionés" que prevalecen en la 
oferta y ía demanda de espectro radioeléctrico para radio FM, así como el 

/-

hecho de que algunas localidades del territorio nacional presentan una 
mayor concurrencia de intereses por qbtener una frecuencia que en otras 13n 
las que el interés por obtener su concesionamiento no existe o es mínimo; 
Se determinan en términos de porcentajes para asegurar el cumplimiento de 
las reservas establecidas en,la Ley y, -e,n los mismos términos, informar de la 
oferta de frecuencias disponible para garantizar su disponibilidad para los 
demás usos, y satisfacer de la mejor forma el interés público~ 

1 

Cabe señalar que, por sí mismos, est9s poccentajes de referencia si bien no son suficientes ', 
para garantizar en su totalidqd los principios constitucionales y legales relativos a la 
diversidad y la pluralidad, sí contribuyen a la protección de los derechos de las 
audienci6s. Lo anterior en el .entendido que a mayor conc~rencia de participantes 
independientes que reflejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría " 

- beneficiarse de distintas manifestaciones culturales y fuentes de información. 

En consecuencia, la forma de asignar el espectro radioeléctrico de acuerdo a la 
mod~lidad de uso del mismo con base en los porcentpJes\indic~dos,_ result? adecuada 
considerando la demanda de espectro por pa~te de las aud1enc1as as1 como para 
contribuir a la protección de los derechos de las mismas, cdm objeto de que este órgano 
regulador procure de manera armónica la obtención de los fines y consecuencias que 

/ ' 

el orden Jurídico prevé dando eficacia a los derechos fundamentales así como evitar la 
concentración en los medios. 

\ 

QUINTO. Criterios de elegibilidad~ prelación de los solicitantes. Una vez que, en,ejercicio 
de sus facultades tanto regulatorias como de competencia, este órgano colegiado ha 
' identificado la disponibilidad espectral en la localidad de interés y §6_ han definido la 

distrib~ción por uso, el siguiente paso es analizar todas las solicitudes que concurren para 
obtener los derechos de uso del espectro radioeléctrico. \ 

----

Atento a lo anterior, resulta necesario no solo adoptar criterios de distribución de 
frecuencias de forma aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de 
elegibJl~dad como de prelación, que permitan --0 este regulador bajo su potestad 
discrecional disting,uir de manera ~azonable y objetiva entre los distintos interesados por 

"·· 
/ 



/ 
una misma frecuencia en una determinada localidad y evitar al mismo tiempo que 

\ / 

cualquier miembro de un Grupo de Interés Económico (GIE) adopte conductas 
encaminadas a mantener\un elevado nivel de control sobre la distribución y transmisión 
de contenidos audiovisuales, como consecuencja de ello establecer barreras a la . \ 
entrada e Impedir el acceso a otros para un mismo uso o usos alternativos y que no 
favorezca la pluralidad y diversidad. 

Para ello es necesario evaluar a cada solicitante bajo su dimensión de GIE y considerar 
-----0 las personas vinculadas o relacionadas ("PVR") con éste, que proveen servicios de 

radio abierta comercial. en la localidad objeto de análisis, así un primer análisis para 
determinar través de los Criterios de Elegibilidad y los de Prelación si existen niveles de 
acumulación de frecuen~ias, de acuerdo con los siguientes facfores: 

- La tenenºia y acumulación de espectro radioeléctrico que se determina por agentes 
económicos, hasta su dimensión de GIE. En la localidad objeto de análisis se identifica 
si un agente económico, en términos del número de estaciones supera 
significativamente la participación de los demás participantes/en la localidad, y en su 
caso si concentra directa y/o indirectamente los niveles de audiencia (share)13

• ~, 

/ 

- El número de estaciones constituye un indicador de los niveles de acumulación de 
espectro radioeléctrico y, en consecuencia, permite decidir sobre el otorgamiento de 
bandas de frecuynclas. 1 

/ 

La acumulación considerable de frecuencias por parte de un mismo agente 
eco~ómico, aunad~ a la falta de disponibilidad de espectro radioeléptrico que impida 1. 

la entrada de nuevos participantes o el crecimiento de las operaciones de otros 
./ 

participantes ya existentes, son factores que pueden constituir condiciones adversas al 
proceso de 'competencia y libre concurrencia en los servicios de radiodifusión sonora 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis. 

A efE;z9to de determinar lo anterior y fijar una prelación entre los posibles interesados pqr 
frecuencias enJ.Jna misma locallpad, también es necesario tener como referencia los 
valores y principios protegidos por la Constitución y la Ley para los sectores de 

1 
/ 

telecomunicaciones y radiodifusión que ya se han mencionado. 
1 

_ 

\ / 
··, 

13 Las participaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de las condiciones de competencia en los 
i mercados donde se ofrecen servicios comerciales. Este Indicador permite evaluar los.niveles de concentración de los 
agentes económicos ya establecidos por lo que sirve de referencia, pues elefecto de considerar una frecuencia adicional 
dependerá del desempeño que el concesionario que, en su caso, obtenga su concesionamlento, tenga en la provisión 
del servicio. 1 ". ' I 

( 

/ 



/ 

\ 

Tales principios ~onstltuclonales deben ser respetados y, con base en ellQS, este Instituto 
podrá establecer un orqen de prelación entre diversos lnteTesados _,P?!ª una o varias 
frecuencias en una rfilsma localidad, basqdo en condiciones y -Q_rlterlos de libre
concurrencia, no acaparamiento de frecuencias, favoreciendo la diversidad y la 

/ contribución a la función social en materia de radiodifusión. 

Lo anterior se traduce -en el contenido del artículo 59 fracción 11 de la Ley Federal de 
Competencia EconómiCXJ, qplicable de I conformidad a lo establecido -en el diverso 

,___ / -----...._ 

artículo óJJe la Ley Federal-de Telecomunicaciones y Radiodlfuslón; siendo que en el 59 
de la citada Ley de Competencia Económica, se prevé que pard'resolver cuestiones 
relativas al proceso de competencia o libre concurrencia se debe considerar-_ la 
existencia de barreras a la entrada y otros elementos que pudieran alterar la oferta de 
otros competidores: ' 1 

/ 

( 

"Artículo 59. (. . .) 
11. La existencia de barreras a la entrada y los eleméntos que previsiblemente puedan alterar 
tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores; 
(. .. )" / 

En correspondencia con lo anterior, e) artículo 7 de las Disposiciones Regulatorlas de la 
Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión emitidas por el Instituto y pu61icadas en el DOF el 12 de enero de 2015 

establece lo siguiente: 

"Artículo 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como 
barreras a la entrada, entre otras, las siguientes: 
l}os costos financieros, los costos de desarrollar canales alternativos y el acceso limitado al 
financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes; 
/l. El monto, la indivisibilidad y el plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la 
ausencia o escasa viabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo; 
111. La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de 
autorización o título habilitante expedido pór Autoridad Públlca, así com_o con derechos de 
uso o explotación protegidos por la legislación en materia de propiedad intelectual e industrial; 
IV. La inversión en publicfciad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera 
una presencia de r¡nercado que le permita competir con marcas o nombres establecidos; 
V. Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 
VI. Las restricciones constituidas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos 
establecidos en el mercado relevante, y 
VII. Los actos de cualquier Autoridad )?ública o disposiciones Jurídicas que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios, acceso o apoyos a ciertos productores, 
comercialízadores, distribuidores o prestadores de servicios. " 

Los operado~s de estaciones de radio utilizan solamente el espectro radioeléctrico 
como canal de transmisión para prestar el servicio; sin embargo, es de señalarse que el 
espectro radioeléctrico empleado por las estaciones de radio es un recurso limitado. De 
esta manera la necesidad de contar con espectro radioeléctrico es una barrera a la 

1 



/ 

\ 

\ 

entrada a la provisión del serv1c10, debido a que di,eho espectro puede ser usado 
indistintamente por estaciones de radio comercial o estaciones de radio pública o social, 
por lo que ambas, en este sentido, afectan la provisión del mismo. 

Si bi7n los operadores de estaciones de radio cuentan con diversos medios publicitarios 
para posicio~arse en el servicio de publicidad radiodifundida, el principal elem~nto que 
les permite atraer anunciantes es el nivel de audiencia con que cuenta cada estación 
de radio. En estos términos, un operador de una estación de radio recquiere invJrtir en la 
generación o adquisición de conteni.dos atractivos para los radioescuchas .d fin de 
incrementar su nivel de audiencia. 

Adicionalmenté, el artículo 8 de las Disposiciones Regulatorias se establece: 

1 

"Arffculo 8.- Para determinar si uno o v.grios Agentes Ecbnómicos tienen poder stlstancial en el 
mercado relevante, de conformidad con la fracción VI del artículo 59 de la Ley, se pueden 
considerar, entre otros, los criterios siguientes: ', 
l. El grado df:; posicionamiento de los bienes o servicios en el mr:rcado re/evaroe; 
/l. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de internación, y 
111. La existencia de diferencia/es elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores 
al acudir a otros proveedores. " 

( Por lo anterior, cabe señalar que tales cri(erios de prelación deben considerar, además, 
aquellos escenarios en que un solicitante o concesionario sirva a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica. Ello a efecto de ,tomar en cuenta en la evaluación 
correspondiente la presencia de una posible propiedad cruzada 14 por parte de quienes 
ejercen control sobre diversos medios que, en su caso, permita identificar posibles 
fenómen9s de concentración que pudieran afectar el interés público, así como generar 
barreras a la entrada a nuevos agentes económicos en los meréados correspondientes. 

La Ley prevé que, para 1<} administración, ordenamiento y concesionamiento del 
. \ / 

espectro radioeléctrico, el Instituto debe hacer valer criterios de fomento y protección a 
la competencia económica y libre concurrencia, situación que resulta más eficiente 
cuando la misma autoridad se encuentra investida de esa doble atribución. 

1 

Pa;a asignar\el espectro disp6nible de manera efiqiente en aras de la no afectación a 
Id competencia y libre concurrencia en una d~terminada localidad, es necesario 
establecer criterios objetivos, claros y transparentes, como se señala en el artículo 54 de 
la LFTR y se indicó en el Considerando Tercero de la presente resolución. Así, tales criterios 

/ \ 
14 La propiedad cruzada se refiere a la posibilidad de que una misma empresa controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. Dada la anterior situación, si con ello se limita o impide el acceso a la información de manera plural se 
considera una práctica negativa. 
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-- tienen como objetivos promover la entrada de agentes económicos que no tengan 
concesiones de radiodifusión sonora y televisión radiodifundida en cualquier localidad 
del país, de agentes económicos que no tengan-c6ncesiones de radiodifusión para uso / 
comercial (fines de lucro) en cualquier localidad del país y de agentes económicos q~e 
tengan el menor número de concesiones de radiodifusión para uso comercial (fines de 

1 

lucro). ( 

Estos criterios de prelacion, permitirán cumplir con los siguientes principios previstos en las 
disposiciones constitucionales y legales yá citadas y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos 
de concentración que contraríen la competencia económica y libre concurrencia, así 
como el interés público; (ii) reducir y/o prevenir fenómenos de propiedad cruzada 

~ 

contrarios al interés público; (iii) impulsar los principios de diversidad y pluralidad de ideas 
' \ 

y opiniones, y; (iv) fomentar los valores de cultura, educación e identidad nacional 
perseguibles a través de las concesiones no comerciales. 

/ 
) 

Considerando lo anterior, los criterios de prelación deben tomar en cuenta al solicitante 
y las- personas o entidades relacionadas, 15 su titularidad respecto de concesiones de 
!:)andas de frecuencias para prestar servicios de\ radiodifusión (FM, AM y televisión 
radiodifundida) al momento de resolver sobre la posible asignación de-otras concesiones 
solicitadas: 

En virtud de lo expresado, conforme a los siguientes criterios16 las personas interesadas en 
---obtener un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora-en FM en 

cualquier localidad del país, no serán elegibles: 

a) los solicitantes de una concesión no comercial de FM que ya cuenten con una o más 
concesiones para uso público o social de cualquier tipo en la localidad de interés; 

b) los solicitantes de una concesión sociG¡JI de FM que cuenten con dos o más 
concesior¡1es de frecuencias para usos comerciales en la localidad de interés; 

---e) los solicitantes de una concesión social de FM que CL,lenten con una concesión de 
frecuencia para uso comercial en la localidad de interés o con cobertura en ella, s_alvo ; 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

\ 

~ 
15 Se consideran las personas o entidades estrechamente vinculadas con el solicitante que, directa o indirectamente, 
tengan una participación en la provisión de-servicios de radiodifusión. 
16 Se considera que se trata de criterios razonables y objetivos, de acuerdo con-Juicios de valor generalmente aceptados 
que persiguen fines constitucionalmente válidos y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin. Véase la tesis 
cuyo rubro es el siguiente: IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA / 
DE REGULACIÓN ECONQMICA. Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, 
mayo de 2016, tomo IV, l.2o.A.E.32 A (lüa.), pág., 2740. 
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/ 
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l) Por lo menos existan dos o más frecuencias disponibles (asignadas o por 
asignar) para uso social en la banda FM adicionales a la soHcltada, distintas a las 
reservadas para usocomunitario o indígena; y - ' 

2) El otorgamiento de la concesión de uso social de FM, aunado a la frecuencia 
para uso comercial (ibe ya te'Mga concesionada, no represente más del ~0% de 

~la suma de las frecuencias disponibles y asignadas en la localidad. · 

._/ 

d) Aquellos solicitantes que cuenten con diversas concesiones comerciales en otras 
localidades del país que el otorgamiento re¿res~nte barreras a la entrada en la 
localidad. 

Una vez determinados a los solicitantes qu>e son elegibles, la asignación de la frecuencia 
deberá realizar~e conforme a los siguient~s criterios de prelación: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

1 

Estará en primer orden el solicitante que no cuente con concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión en/alguna localidad del país; 
En segundo orden se ubicar9 a aquel solicitante que no cuente con concesiones 
para prestar servicios de radiodifusión_en alguna localidad del país_para uso 
comercial y además que no cuente con concesiones para prestar servicio de 
radiodifusión en la localidad para uso social; 
En tercer orden se übicará al solicitante que cuente con concesiones para usos .. ' 

comerciales para prestar cualquier servicio de radiodifusión en otras localidades 
distintas a aquella en la que presentó la solicitud que se resuelve. 
En cuarto orden se ublcdró a aquel solicitante que cuente con una o más 
concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora en AM o de televisión 
en la localidad y no cuente con concesiones para íi?restar el servicio de 
radiodifusión sonora en FM en la localidad. 
En quinto orden se ubicará al solicitanteque cuente con una concesión para uso 

1 / 

comercial para prestar el servicio de radiodifusión sonora en FM en la localidad y 
que cumpla con el Criterio de Eleglbllldad. 

En los'criterios seflalados del segundo al quinto, se considerarán primero a los que tengan 
el menor número de concesiones de radiodifusión asignadas. 

) 
Al igual que los Criterios de Distribución definidos,/para el caso de los Criterios de 
Prelación iAdicados, con base en los cuales se determinará al solicitante o solicitantes 
que puedan obtener la asigr:::ioción de una frecuencia de radio en la localidad de ; 
análisis, se considera que la decisión que adopte este Instituto busca, en atención al 
interés público qwe debe prevalecer por encima de cualquier otro interés distinto, evitar 

I 

\ 

\ 
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fenómenos de concentración en,los medios y alcanzar los fines y objetivos que el orden 
/ 

jurídico constitucional prevé a fin de otorgar efiGacia a la diversidad en dichos medios. 

/ 
SEXTO.- Análisis de la disponibilidad espectral en la localidad de Tuxtla Gutiérrez¡, 
Chiapas. Para comenzar el análisis primero es necesario definir la composición actual de 
la \ocalidad &nfunción del uso comercial, público o social. 

i \ 

~ 

Conforme a los registros de este Instituto, existen 19 (diecinueve) estaciones de radi()__FM 
que actualmente operan con cobertura en Tuxtla Gutiérrez,, Chiapas, de las cuales 12 

~ 

(doce) estaciones SO() para uso comercial (63. l %), 3 (tres) son para uso público (15.8%), 
/ /3 (tres) son para u?o social (15.8%), es de indicar que se enc::uentra en trámite 1 (uAa) 

solicitud de concesión de uso social comunitario (5.3%). 
\ 

Del análisis realizado a los Programas Anuales de Bandas de Frecuencias (el "PABF") de 
los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 202017 emitidos por el Instituto, se desprende que 
no se publicaron frecuencias para prestar servicios de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada para la localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

/ 
_ Considerando lo _anterior, los porcentajes de distribución actual por uso de las 

concesiones son los siguientes: 

ESTACIONES EN oJERACIÓN + PÁBF 
\ 

13 ··63:1%·······• ···;; 
12 
11 

10 
9 

8 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

o 
'-

Comercial Público Social Comunitarias 
e Indígenas 

/ 

Ahora bien, con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico de este Instituto, emitió un ~ictamen de disponibilidad espectral 
aplicable a la localidaáde Tuxtla Gutierrez, C~iapas, mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET /0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, donde se prevé, en términos de los 

, __ 
17 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencia~JPABF) 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020 disponibles en http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento 
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numerales 12.1, 12.2, 12.3 y 12.6 de la Disposición !Técnica citada, la posibilidad de 
1 

asignar 6 (seis) frecuencias18 de radiodifusión sonora en FM las cuales pueden ser 
distribuidas/entre los diversos usos previstos en la Ley. 

\ 
De esta manera, se busca que a tra~és de las asignaciones de dichas frecuencias se 

• ~ V 
permita el acceso a estas para los diferentes usos que contempla la Ley, de una manera 
proporcional y razonable de f;:>\ma tal quB se )satisfaga adecuqdamente el Interés 
público, tomando como base la Información de las estaciones que actualmente 
operan, así como la información de disponibilidad a¿tual de frecuencias, para la 
localidad en cuestión. 

Si se consideran los porcentajes de referencia del criterio de distribución como un punto 
hacia el cual sería deseable que la composición de la localidad se aproximara, en 

\ términos de participación por uso de las frecuencias, se podrían asignar l (una) 
frecuencia para uso comercial, con lo que se alcanzaría un total de 13 (trece) que 
repres~ntan aproximadam,ente el 52%; se podría asignar f (una) frecuencia para uso 
público con lo que se alcanzaría un total de 4 (cuatro) que representan el 16%; de 
asignarse 2 (dos) frecuencias para uso social se alcanzaría un total de 5 (cinco) que 
representan el 20%; y finalmente asignando 2 (dos) frecuencias parcruso comunitario e 
indígena, se alcanzaría un ,total de 3 (tres) que representan el 12%; en ese sentido la 
distribución por uso sería la siguiente: 

DISTRIBUCIÓN OON FRECCIENCIAS DISPONIBLES 

14 · ................ 52% 
13 

12 

11 
10 

9 

8 

7 

6 

5 

// 
4 
3 

2 

1 
o 

ComercíaT Público Social Comunítal'ias e 
lndígen~ 

Por lo antes descrito, se tienen 2 (dos) frecuencias para uso social susceptibles de ser 
asignadas a dos de los 5 (cinco) solicitantes des9rltos en el Antecedente I de la presente 
Resolución. En ese sentido toda vez que se tiene concurrencia de solicitudes y un mayor 

1 ( \ 
18 De acuerdo al Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019 emitido por la UER, con la 
asignación de las seis (6) frecuencias que se dictaminan, ya n9 se tendrán más frecuencias adicionales de FM'Bn el 
segmento de espectro de 88-108 MHz. \ 
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INSTITUTO 1:1:DEliAL DE 

número de peticiones que de frecuencias susceptibles e::le asignarse para este uso, su 
oto(gamiento debe hacerse en aras de la diversidad, de la expresión de ideas y ·~ 

1 •. 

opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, bajo los criterios ya 
descritos. Debe precisarse que si bien el pqrcentaje para uso social que se define está 

/ 

p0r arriba de la referencia establecida, tal como se destacó en el Considerando Tercero 
de la presente resolución, se trata de criterios orientadores y flexibles que se adoptan 

¡ para cada localidad en función de la composición actual y de la demanda existente, 
circunstancias que a juicio del este órgano regulador, motivan privilegiar una mayor 
asignación de frecuencias si los interesados tuvieran el carácter de nuevos entrantes en 
la prestación del servicio de radiodifusión a fin de dar cabida a nuevas alternativas 
comunicativas. / 

SÉPTIMO.- Análisis de las Solicitudes de Permiso en Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, El análisis de 
las Solicitudes de Permiso por parte,de este órgano colegiado se realizará de manera 
integral de contormidad con lo siguiente: a) el cum~limi~nto de los requisito; exigibles 
conforme a la legislación aplicable al momento de presentación; b) la opinión en 

/ materia de competenfia económica emitida por el Pleno y I;-Unidad de Competencia 
Económica para cada una de ellas; c) los criterios de distribución señalados en los 
considerandos anteriores y dYlos criterios de elegibiliaad y prelación enunciados 
previamente. 

\ 

1 

l. Cumplimiento de requisitos legales aplicables a las Solicitudes de Permiso. El análisis 
efectuado a la documentación presentada por cada solicitante con objeto de 
acreditar el"cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a lo dispuesto en 
los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111 y 25 de la LFRTV, se 
detalla en términos de lo expresado en el Anexo I de la presente RE?solución que 
corresponden, de manera respectiva, a cada una de las Solicitudes de Permiso 
de~critas en el Antecedente 11. ,..,,. 

\ 

Al respecto, se concluye que lbs Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los 
requisifos previstos en las disposiciones de la LFRTV, de conformidad con la 
evaluación que al respecto realizó la Unidad de Concesiones y Servicios de este 
Instituto. 

11. Opinión en materia de competencia económica. El Pleno y la Unidad de 
Competencia Eco9ómica de este Instituto, emitieron las opiniones en materia de 
competencia económica en relación con las Solicitudes de Permiso, mediante la 

( resolución y 11 oficio que se refieren los Antecedentes IV y X de la presente 
Resolución. 

/ 
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En este contexto, con apoyo de las opiniones ~m~tidas por el Pleno y la Unid9d de 
Competencia Económica, esta Autoridad revisa los siguientes aspectos: 

ii) 

iii) 

iv) 

Vínculos por parentesco consanguíneo. Se analizó la información 
correspondiente a cada solicitante a efecto de identificar si los interesados o 
sus asociados, tratándose de personas morales, tienen vínculos de parentesco 
consanguíneo con los accionistas de algún concesionario de estaciones de 
radio FM con <;obertura vigente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

GIE del Solicitante. Con objeto de identificar si cada Solicitant~1 o sus 
asociados pertenecen a un GIE que participe, directa o indirectamente, en 
el¡ sector de radiodifusión, con base en la información proporcionada por 
cada Solicitante, se analizó la \ existencia de Personas 
Vinculadas/Relacidnadás con el Solicitante y sus asociados que lleven a cabo -
actividades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para ello 

' --- " -- ,_ 

\ se identificaron las concesiones y permisos de radiodifusión del GIE del ~ 

Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas. 
_/ 

Estaciones de radio éon cobertura de servicio en la localidad de Tuxtla --
Gutiérrez, Chiapas. Al respecto, se identificaron las estaciones de radio que 
operan en la localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Características de la provisión del servicio de radio en la localidad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Se identificaron las características en la provisión del 
servicio de radio en FM, además se identificaron las estaciones que operan 
en la localidad objeto de análisis, se identificó el número de frecuencias 
disponibles en FM, la cantidad de frecuencias en FM contempladas en los 
PABFs susceptibles d~ ser licitadas; la cantidad de frecuencias en~ FM 
contempladas en los PABF para asignar como concesiones de uso social y 1 

público; el número de solicitudes de concesi9nes de espectro de uso social; 
el número de solicitudes de concesiones de espectro de uso público. 

~ 

Asimismo, se analizó el número de concesiones que detenta cada Solicitante con 
cobertura en la localidad de 1 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y la participación de los 
Solicitantes y sus asociados en servicios de radio abierta comercial PM, er:-i términos del 
número de estaciones. \ 

Derivado del análisis de los anteriores elementos para cada Sólicitud de Permiso, el 
análisis en materia de competencia identifica si' pudiera hooer efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en el servicio de radio abierta comercial, 



/ 

I 
y para ello determina si cada Soliszitante y/o sus asociados participan, de forma directa 
o indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial FM en Tuxtla Gutlérrez, 
Chiapas. 

\ 
111. Criterios de Distribución de Espectro. En términos de lo señalado en el Considerando ( 

anterior respecto a los criterios de distribución de frecuencias para cada uno de los 
' 

IV. 

usos que establece la Ley, resultando que, para el uso social, como es el caso de 
los títulos que se obtendrían por virtud de las Solicitudes de Permiso, se identificó 2 
(dos) frecuenciás susceptibles de asignarse. 

1 
Con la aplicación de estos .crite~los, el espectro disponible se estaría asignando de 
una manera eficiente, proporcional, razonable que permite a todos los sectores de 
la población tener acceso a los medios de comunicación y por tanto a manifestar 
y recibir información e ideas, en cumplimiento a lo dispuesto en la propia 
Constitución y la Ley. 

Además, se cumpJe con los mandatos de reserva de espectro para todos los fines, 
y se atienden las peticiones de todos los interesados. 

Finalmente, nose omite mencionar que la disponibilidad de espectro se encuentra -~ 
sujeta a las modificaciones que pudieran tener las condiciones de operaci6n de 
las estaciones-que operan actualmente en la localidad y de aquellas que su señal 
llega a la localidad, ciunque s~ población principal a atender sea alguna aledaña 
o cercana. 

Criterios de Prelación para las Solicitudes de Permiso. En términos de lo señalado "' 
anteriormente, en la localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se tienen 2 (dos) 
frecuencias disponibles para uso soéial y se recibieron 5 (cinco) solicitydes para 
obtener frecuencias. En razón de que el espectro radioeléctrico es limitado y debe 
asignarse de la mejor forma entre todos/los usos que considera la Ley, solo se está 
en posibilidad de resolver favorablemente dos de las cinco-solicitudes recibidas en -
la localidad, y para hacerlo se han definido ya los criterios de prelación para 
determinar al solicitante idóneo. 1 

\ 
Cabe decir que el Pleno y la Unidad de Competencia Económica del Instituto 

i \ emitieron respectivamente-- opiniones, en las cuales se hace un análisis, de 
conformi<;:Jad con los criterios ya ;descritos, ello para cada una de las Solicitudes de \ 

- 1 

Permiso, en donde determinan que con el otorgamiento de las concesiones de 
\ radio FM para uso social se evita la concentración de frecuencias y se promueve 

( 
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la entrada de nuevos ag~r1tes económicos para competir en la radio abierta 
comercial en la localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

/ . 
Por lo anterior, y con el propósito de llevar a cabo un proces61mparcial y equitativo, 
es necesarid que las Solicitudes de Permiso se sujeten al análisis en el que se 
identifique el número de concesiones que tienen asignadas al GIE 1y PVR, a que 
corresponde cada solicitante, para determiQar la elegibilidad y el grado de 
prelación de los interesados de acuerdo a los criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales, señalados en "el Considerando QUl~TO de la 
presente resolución: 

/ 

1. Para el análisis del prÍrner criterio se deben identificar de entre los solicitantes 
aquellos que no sean titulares de concesiones para cualquier uso del servicio 
de radio AM o FM, o de teleVisión radiodifundida, en ninguna localidad del 
país. 

/ / 

De entr9- los cinco solicitantes, se identifica que tres de ellos, Darlnka 
Vugglamara Coello Hidalgo,. Gerardo Antonio Toledo-Coutiño y Horaclo 
Culebra Borrayas, no son titulares directa o indirectamente de concesiones 
para rs?restar seNicios de radiodifusión en el país, los restantes interesados 
considerandp el GIE y Personas Vinculadas/Relacionadas al que pertenecen 

\ ya son concesionarios del servicio de radiodifusión en diversas localidades del 
país dentro de ellas en Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 

\ 
2. El se~undo criterio de prelación se refiere a aquellos inte\esados que no sean 

titulares de concesión para uso comercial de radio AM o EM, o de televisión 
radiodifundida, en cualquier localidad del país, y no tengan concesión para 
uso social en la Localidad solicitada. 1 

En ese supuesto se ubican Darinka Yugglamara Coello Hidalgo, Gerardo 
Antonio Toledo Coutlño y Horacio Culebra Borray~s, del análisis\ del GIE y las 
Personas Vinculadas/Relacionadas al que pertenecen se identfficó que no 

/ cuentan con concesiones para el servicio de radiodifusión ya que no 
~articipan de manera dlrecta e indirecta en los sectores de radiodifusión Y¡ 
telecomunicaciones. 

3. 
V 

El tercer criterio de prelación se refiere a la identificación de aquellos 
interesados que si bien ya cuentan con concesiones para el servicio de 
radiodifusión, inclusive para uso comercial, las concesiones que dete~tan se 
encuent~en en otra(s) localidad(es), y no tengan concesiones de 
radiodifusión asignadas en la Localidad. J 

. ~ 

/ 

\ 

\ 



; 

4. 

En relación a este criterio Impulso a la Músic9 Mexicana, A.C. y Promoción y 
Fomento Cultural; A.C., evaluados bajo su dimensión de GIE y considerando 
a las Personas Vinculadas/Relacionadas; ambas cuentan con concesiones de 
radiodlruslón en diversas localidades del país y una. de las cuales, con 
cobertura y operación en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas, por lo que no se les puede 
ublqar dentro de este supuesto. ( 

El cuarto criterio consiste en Identificar a los solicitantes que tengan una o más 
concesiones de radiodifusión sonora eh AM o de televisión ·radiodifundida 
asignadas en la Localidad y que no posean concesiones de radiodifusión 
sonora en FM asignadas en la Localidad. / 

En este sentido se .. puede destacar del análisis del GIE y personas . 
/ Vinculadas/Relacionadas al que pertenecen Impulso a la Música Mexicana, 

A.C. 'l Promoción y Fomento Cult~ral, A.C., cuentan de manera Indirecta o 
directa con concesiones de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
diversas localidades del país y una de-las cuales, asignada en la localidad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas., por lo que no se les aplicable este c

7
1terlo de 

prelación. 1 

\ 
5. Por último, de acuerdo con el criterio quinto de prelación que refiere que 

podrán obtener una óoncesión de uso social aquellos solicitantes que no 
obstante tengan una concesión de radiodifusión sonora en FM de uso 
comercial asignadden la localidad, cumplan con el Criterio de Elegibilidad. 

/ En este supuesto se ubica, Impulso a la Música Mexicana, A.C., evaluado bajo 
su dimensión de-GIE y consider

1
ando a las Personas VlncúÍadas/Relacionadas, 

cuenta estaciones de radio comercial en otras localidades del país, 
in~luyendo en la localidad de Interés. __/ 

Bajo el mismo orden, se Indica que del análisis realizado por la Unidad de 
Competencia Económica, determi:nó que el solicitante Promoción y Fomen!9 
Cultural, A.C., bajo la dimensión de GIE y PVR, eri virtud de que cuenta con 3 
(tres) estaciones de radio abierta comercial y l (una) estación de radio 

./ 

1 abierta para uso social, con operación y cobertura en la localidad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, por lo que no les es aplicable el presente criterio. 

Es importante hacer notar, que ambos solicitantes Impulso a lo Música 
Mexicana, A.C. y Promoclóri y Fomento Cultural, A.C., participan de manera 
directa e indirecta con la concesionaria denomln/ada Impulsora de Radio del 

\., / / ---

( 
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' 
Sureste, S.A. sociedad que pertenece al GIE de los solicitantes, quien es 
concesionaria de la estación con distintiv0 de llamada XHONC-FM, la cual 
tiene como localidad principal a seNir Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Como consecuencia de lo anterior, Promoción y Fomento Cultural, A.C., no resulta 
elegible para la asignación de la frecuencia solicitada, por lo tanto no se ubica en 

\ 

alguno de los supuestos señalados en los Criterios de Prelación antes descritos. 
',, 

" En la siguiente tabla se identifican a los interesados que pudieran ser sujetos de prelación 
en función de la situación del GIE al que pertenecen considerando el número de las 
concesiones de radiodifusión que tiene asignadas el GIE y las personas 
vinculadas/relacionadas):::~on éste: 

2 

3 

(4 

5 

/ 

/ 

Darlnka Yugglamara Coello Permiso 
1 o Hidalgo 27 de dgosto de 2009 

Gerardo Antonio Toledo Permiso 27 de agosto de 201 O o Coutiño 

Impulso a la Música Permiso CUCFM: 1 Mexicana, A.C. 

Promoción y Fomento Permiso 17 de mayo de 2013 / CUCFM:3 
fültural, A.C. 

Horado Culebro Borrayas Permiso 10 de abril éfü 2014 o 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante e Instituto. ~ 

~~ ' 
CUCFM y CUCAM: Concesiones de espectro de uso comercial en radiodifusión sonora en las bandas FM y AM. 
respectivamente. ,_ 
CUSFM y CUSAM: Concesiones de espectro de uso social en radiodifusión sonora en las bandas FM y AM, respectivamente. 
CUCTDT y CUSTDT: Concesiones de espectro de uso comercial y social. respectivamente, para televisión digital terrestre. 

Una vez satisfechos los requisitos de ley y en atención a los Criterios de Distribución y de 
Elegibilidad y Prelación, la evaluación bajo la dimensión de GIE y considerando a las 
personas vinculadas y/o relacionadas de los solicitantes señalados en la presente 
Resolución este Órgano máximo de decisión considera viable asignar 2 (dos) 
concesiones; una favor de Darlnka Yugglamara Coello Hidalgo y la segunda a favor de 
Gerardo Antonio Toledo Coutiño, debido a que si bien el GIE y considerando a las 
8ersonas vinculadas y/o relacionadas no tienen ningún tipo de concesión en materia de \ 

/ radiodifusión comercial o social ni participan en otros mercados de los \sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión en el país y fueron acreditados los requisitos legales, 
frente a Horacio Culebro Borrayas, quien no tiene ningún tipo de concesión en materia 

I / 
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de radiodifusión comercial o social ni particip9 en otros mercados de_ los ~ctores de 
telecomunicaciones o radiodifusión en el país, pero su solicitud fue presentada con 
fecha posterior y, finalmente, Impulso a la Música Mexic0na, A.C., en virtud de que 
cuenta directa o indirectamente COQ 31 concesiones comerci81es de radiodifusión en la 
banda de FM, 12 concesiones comerciales de radiodifusión en la banda de AM, más 25 

estaciones afiliadas de uso comercial y l concesión de uso social en la banda de FM, 
una concesión tiene cobertura en la localidad ~e Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, esta se 
encuentra en último orden de prelación de los interesados y al no existir un mayor número 
de frecuencias disponibles para uso social, no se les puede asignar una concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios de radiodifusión 
para uso social en lfflocalidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de ¡°cuerdo a los criterios 
objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales, séñalados en el 
Considerando QUINTO de la presente resbluclón. 

La 8etermlnación/ de esta autoridad para considerar viable la·. asignación de 2 ·· 
frecuencias para uso social descansa en la consideración de la demanda existente y 
que los interesados tendrían el carácter de nuevos entrantes en la prestación del servicio 
de radiodifusión lo que abona en términos razonables a una mayor diversidad y 
pluralidad en armonía con las cor;:rdlclones soclodemográficas de la localidad. 

1 ! 

OCTAVO.- Cor1ceslones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos por tode>s los Interesados y, en es~eclal por / 
Darinka Yugglamara Coello Hidalgo y Gerardo Antonio Toledo Cóutiño, los requisitos 
establecidos en la LFRTV para el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro 

1 radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora dé acuerdo 
1 

con el análisis de la documentación pr~sentada, el régimen relativo al otorgamiento del 
\ título correspondiente será el previsto en la Ley. 

Toda véz que las Solicitudes de Permiso tienen como finalidad la instalcaclón v, operación \
1 

de una estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales 
descritos en el Anexo I de la presente Resolución, se considera procedente ~el 
otorgamiento a favor de Darinka Yugglamara Coello Hidalgo y Gerardo Antonio Toledo 
Coutiño, según corresponda, de una "concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para u.so social, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Asimismo, se __ consldera procedente otorgar en erre acto administrativo a favor de 
Darinka Yugglamara Coello Hidalgo y Gerardo Antonio Toledo Coutlño, según 
corresponda, de una Concesión única para/úso social, respectivamente, en términos de 

/ 
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lo dispuesto por los artículos 66; en relación con el 67 fracción IV, f 75 párrafo segundo 
de la Ley, en virtud de que ésta es la qúe confiere el derecho de préstar todo tipo de 
servicios-de telecomunlcaclones y radiodifusión. 

~ 

NOVENO.- Vigencia de las concesi9nes para uso social. En términos de lo dispuesto por 
el artíG.ulo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radloeléctrlco 
para uso social será ha~ta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
disposición constltuclonal las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiQJUén 
fines de lt.Jcro, así 1como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se 
considera que la concesión para l:.lsar y aprovechar bandas de frecuencias del 1espectro 
radi~eléctrico para uso social que sé otorguen con motivo de lq/presente Resolución 
tengan una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la expedición de los 
respectivos títulos. En consecuencia, 'los títulos de concesión única para uso social que 
se otorguén tendrán una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
su expedición. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo.quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado Jn el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relGclón con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del 
"Dec(eto por el que se expiden la Ley Federal de TelEz-comunicaciones y Radiodifusión, y 
la t?Y del Sistema Púb!ic6 de Radipdifusión del Estado Mexicano,· y se reforman, 
adicionan y derogan tliversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, . 
2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo 
segundo, 76 fracción IV< 77 y 83 de la ~e/ Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiénto 
Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 
\ 

RESOLUTIVOS 
\ . 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Darlnka Yugglamara Coello Hidalgo/u~a concesión para 
usar y apr~vecrar bandas de frecuencias del espeétro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en f~ecuencia mo~ulada, a través de la 
frecuencia 92.7 MHz con distintivo de llamada XHTGJ-FM y clase de estación "A" en Tuxtla 
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INSTITUTO H:DEIU\I. DE 

;;utiérrez, Chiapas_\así como una Concesión Única, ambas para Uso Social, con una 
vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la 
notificación de los títulos correspondtentes, conforme a los términos establecidos 'en la 
presente Resolución. 

/ 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Gerordo Antonio Toledo Coutiño, una concesión para 
/ 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la " 

-, / frecuencia 97.7 MHz con distintivo de llamada XHDTG-FM y clase de estación "A" en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, así cómo una Concesión Única, ambas para Uso Social, con 
una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la 
notificación de los títulos correspondientes, conforme a los términos establecidos en Id 
presente Resolución. 

TERCERO.- Se niega el otorgamiento de una concesión para usar y Oprovechar b0Ada~ 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frec~encia modulada para uso soci9I en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, solicitada por Impulso a la Música Mexicana, A.C., Promoción y Fomento 
Cultural, A.C., y Horacio Culebra Borrayas, de conformidad con lo descrito en los 
considerandos de la presente Resolución. 

) ~ 

CUARTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confier~ el artículo .14 fracción X del Estatuto Orgániéo del Instituto ~ederal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 

: de frect,Jencias del espectro radioeléctrico para uso social y de concesión única 
cprrespondiente, que se otorgan a favor de Darinka Yugblamara Coello Hidplgq y 
Gerardo Antonio Toledo Coutiño, con motivo de la presente Resolución. 

1 

\ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servie.Los a notificar personalmente a 
Darinka Yugglamara Coello Hidalgo y Gerardo Antonio Toledo Coutiño, la presente 
resolución, así como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

I 
social ~ de 

concesión única correspondiente, que se otorgan con motivo de la presente Resolución. 

\ -
SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmenté a 
Impulso a la Música Mexicana, A.C., Promoción y Fomento Cultural, A.C., y Horaclo 

1/ 

Culebra Borrayas, la prese1te Resolución. ~· 
1 

'---

/ \ 
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SÉPTIMO.- lnscríbase\en el Registro Público de Concesiones los títulos de1concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y 
de concesió~ única correspondiente, a que se refiere la preser::ite Resolución, una vez 
que sean debidamente notificados y entregados o Darlnka Yugglamara Coello Hld9lgo 
y a GerardoAntonio Toledo Coutiño. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro~radioeléctrico deb~rá hacerse la anotación respectiva del seNicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. \ 

\ 

Mario G mán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 
/ 

ald ontreras Saldívar 
nado Presidente 

~dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Mojlca " 

/ 

\ 

Comisionado 

z 
Comisionado 

/ 

\ 

La presente R¡¡soluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXV Sesión Ordinaria celebrada el 13 de diciembre d.e 2019, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javle(duárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto concurrente en los Resolutivos Primero, Segundo, Cuarto, Quinto y Séptimo; y voto en contra 
de los Resolutivos Tercero y Sexto. / 

Lo ant~rior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/131219/934. 

\ 
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✓ 

Programa de Inversión de 
✓ $371,265.00 

D rl k y 1 

1 

Tuxtl Guré 

I 

Artículos 13, 17-E y 20 de to ✓ ✓ acredita su Capacidad 

1 

✓ 

1

. ✓ 
° Cno~Jou~~i:aro ~hla ~:rez. 27.08.09 'Ley Federal.de Radio y Acta de Nacimiento Escritos de 27.08.09 y 24.08_09 UCE Financiera con distint?s 27_08_09 

g p \ Tetevislón. 17.04.15 IFT/226/UCE/DG- cortos de apoyo, 0s1 
CCON/l 8B/2019 como un estado de ~ 

cuenta a nombre de la 
.,..,..-- 1 solicitante. 

✓ 

Programa de Inversión de 

í 1 1 1 1 1 1 1 SB3ó,SSO.OO 1 1 
1 

\ 
' # ✓ acredita su Capacidad \ 

G d A t I T I d Tuxtl Gut'é Art1culosl3, 17-Ey20de!a ✓ ✓ Financiera con distintos ✓ ✓ 
2 1 erar ºco~~~0° 00 0 

~hlo ~rez. 27.08.10 LeyFedera!deRadioy ActodeNocimiento Escritosde27.08.10, ZS.OB.lO UCE cartasdeapoyo,así 27_
06

_10 
P Televisión. 17.04. 15 y 30. l l.18 IFf/226/UCE/DG- como un estado de 

CCON/011/2019 cuenta o nombre de la 
solicitante y carta de 

crédito por la cantidad 
de $836,550.00. 

Proyecto de Inversión 
✓ $3,260,400.00 

\ • ✓ ✓ / Cacredlta su Cap.~cldod 

!ITlpulsoalaMúslco I TuxtlaGuttérrez. 1 1 ArhculoslJ, l?-Ey20delo I Escrlturopúb!!ca 64,031 de Escrttosde25.03.13, ✓ 1 UCE Anan~ocondistlnt?51 ✓ 
'M . AC Chl 25.03.13 LeyFederaldeRadloy 270213 t I f d I t. 211 120613 2006l 3 Y 250313 IFf/226/UCE/DG- cartasdeapoyo,051 250313 1 ✓ ex1cona, . . opas T 1 .. 6 . . , on e a e e no ouo . . • . . . . CCON/72412017 st d d , . 

e evisi n. del Distrito federal 16.02.15 como un e O O e 
\ cuenta a nombre de la 

NO FAVORABLE solicitante y carta de 
crédito por la cantidad 

de s2·000,ooo.001 

✓ Proyecto de inversión 
Artí 1 13 17_E 20d 1 ✓ UCE sr219,067.96acredltosu 

4 I Promoción y Fomento Tuxtla Gut!érrez. 17 .OS. l J Li: ;';de;al de iadio ~ a Ese. Público 34,849 de ~4.12.1 o . ✓ ✓ IFT 1226/UCE/DG- Capacidad Financiero 1 ✓ 1 ✓ 
Cultural. A.C. Chiapas -- Televisión. notarla59é~:~Guhérrez. ~~rito 17.05.13 16.05.13 CCON/21512016 ~~~~~:~~ ~:~!~lt~~t~ 13.05.13 

___,/ 1 1 Nb FAVORABLE con un saldo promedio 
~ • de $3'374.81285. 

✓ 

Art' lo l l 7E 20 1 1 1 1 1 ✓ 1 Progro;i7~.~~~rsl6n de 
. Tuxtla Gutlérrez. ' icu s 3• - Y de O . ✓ ✓ acredita su Capacidad ✓ 1 ✓ 

5 IHorac10CulebroBorroyas¡ Ch' 1 10.04.14 I LeyFederaldeRadioy ActadeNac!miento Escrttodel0.04.14y 030314 PI d llnstltut FI 1 st d d 1 100414 
/ iapas \ Televisión. 13.08.15 . . P;1~03~14/28~ ni~;n~~aac~~;br~ :el e . . 

solicitante con un saldo 
de $30207 4. 13. 

,---
/ 
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